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Se a d m i t e n suscriciones á este p e r i ó d i c o 
en la ca l le d e l T e m p l e t u i m , 32 á 6 rs. v n . 
a l mes y 'I 5 rs. por 5 meses para esta c i u 
d a d . Para fuera f ranco de p o r t e p o r u n mesf 
•10 rs . y p o r 5 meses 2 7 rs* 

I 
N o se d a r á cu r so á n i n g u n a r e c l a m a c i ó n 

n i se i n s e r t a r á n los anuncios que se d i r i - * 
j a n á la r e d a c c i ó n d e i m i s m o si no es f r a n -
c o de p o r t e . 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Concluye la relación de venta de bienes nacionales inser
ta en el Boletin anteriort 

¡ . En quiebra, una casa rematada en la cantidad de 
72.000 fs. con su huerto de hortaliza y árboles f r u í a 
les de 2 anegas tierra, situada en la plaza def lugar de 
Lagata, coi iftonta coa Casfii lo y camino púb l i co , no tiene 
carga, no produce actualmenfe ní ha producido hasta de 
ahora o t r o an iendo que 120 rs. por unos graneros que 
hay en la misma,' y fina dicho arriendo en 30 de No^-
viembre de 18^3, peto los peritos han seña lado la r e n 
ta anual de dicha finca en ^ 7 0 rs., capitalizada en io .$j¡¡ 
rs. y tasada en 65.^00 que es & c . 

Del conventa de descalzas de S. José de Calatajud. 
6. En quiebra, una pieza rematada en la cantidad 

de 8400 rs. sita en el Recuenco de San Roque t é r m i n o 
de Paracuellos de G¡ loca de / anega í cua r t a l adá t ierra, 
confronta con otras de Ma t í a s Ter ren y brg^al; esta finca 
y la que sigue están arrendadas juntas en 5 cahices t r i 
go, finando el arriendo de' ambas levantada la cosecha de 
3843 y repartidos por regla proporcional ha correspon
d ido á la presente ¿? anegas t r igo , tasado en aoBa rs. y 
capitalizada en 2400 que es ¿kc. 

7. En quiebra, una heredad rematada en la cant idad 
de 34.000 rs. sita en Peña l engua t é rmino de i d . de 6 ane
gas tierra, confronta con otras de la viuda de F e l í x Lar
rea y pieza de Sta. Mar ía de Maluends, le corresponden 
del arr iendo que trata la anterior 32 anegas t r i ^ o , t a 
sada en 8320 rs, y capitalizada enjxfoo rs. que es & c . 

8. En quiebra, otra heredad rematada en la cantidad 
de 21.000 rs. sita en los t é r m i n o s de Terrer partida de 
Borne de 2 anegas 3 almudes tierra, confronta con p i e 
zas de la capel lanía de Mosen Fernando Duce y de los 
herederos de J o s é Blas, está arranciada en un ión con las 2 
siguientes en Z cablees 2 anegas 3 almudes t r igo , y r e 
partidos por una regla proporcional corresponden á IS 
presente i / anegas t r ígo de arriendo finando este en e l 
Agosto de 18^5, tasada en rs. y capitalizada ¿ftoo 
rs. que es & c . 

9. E n quiebra, otra heredad rematada en la cantidad 
de 4 / .000 rs. sita en i d . i d . de 4 anegadas un cuartal 
t ierra , confronta con pieza de D. Prudencio Pe leg r ín y 
brazal de herederos, le corresponden de dicho arriendo 32; 
anegas 9 almudes tr igo, tasada err 7030 rs. y c a p i t a l i 
zada 982^ rs. que en es & c . 

10. En quiebra, otra heredad rematada en lar cantidad 
de 79.000 rs. sita en el campo mino de i d . de ,3* ane
gadas 2 almudes t ierra , confronta con brazal y senda de 
herederos, le corresponden cíe dicho arriendo 16 anegas 
6 almudes tr igo, tasada en 3 ^ 7 rs, y capitalizada en 
4P50 rs- I 0 6 ^ &c> 

Del convento de Dominicas de Calatayiid. 
11. En quiebra, otra heredad rematada en la cantidad 

de 8200 rs. sita en los t é r m i n o s d é Tefrer partida dfi 
Trujalero de 4 anegadas tierra, confronta con pieza de J o i é 
Terrer y Prudencio P e k g r i n ; esta finca y las dos siguien
tes están arrendadas juntas en 3 cahíces 7 anegas trigo# 
y repartidos por regla proporcional corresponden á la 
presente 6 anegas 2 almudes de afriendo finando este 
en Agosto de 184J, capitalizada en 1S4P rs. y tasada 
en 2080 rs. que es occ. 

12. En quiebra, otra heredad rematada en la can t i 
dad de 5400 rs. sita en el campo t é r m i n o de i d . de 2^ 
anegas t ierra , confronta con o t rás de Alejandro Cantarero 
y Juan Campos, le corresponden de dicho arriendo J 
allegas / / almudes t r ígo , capitalizada efí 117^ rs^ y ta-» 
sada en 1300 rs. que es &:c. 

Í 3 . En quiebra, otra heredad re í l ía tads en la c a n t i 
dad 28,500 rs.. sita en el Ikvrron t é r m i n o de i d . ó c 
9 anegas t ierra, confronta con otras de Gregorio M u ñ o ^ 
y Francisco Caftipos, le corresponden de dicho arriendo! 
20 anegas / / almudes t r igo , capitalizada en 6275 rs, y 
tasada en 7 0 2 0 rs- g116 es & c -

14. En quiebra, otra heredad rematada en la cantidad 
de 600 rs. sita en la torre l é r m i n a de id . de S ane
gadas una cüar t á l ada 2 fdmudes tierra, confronta con ó t r a i 
de Manuel Cabrera y brazal de herederos, se halla a r ren
dada en un ión con las dos siguientes en j cahices 5 ane
gas t r igo j y por una regla proporcional corresponden á 
la presente 12 anegas almudes de arriendo finando este 
en Agosto de 7843 j tasada en 1560 ts. y eap í t a l i zádá erí 
3675' rs. que es & c . 

15, En quiebra , offa heredad reífiata en la cantidad 
de 5oso rs. sita en i d . i d . de 3 anegadas tierra, confron
ta con otras de Pedro U t r í l l a y carfiino, le correspon
den de dicho arriendo 4 anegas 2 almudes t r í g ó , fasaddl 
en 780 rs. y capitalizada en 1249 rs. 14 mrs. que es & C i 

/ó". En quiebra, otra heredad rematada en la cant i 
dad de 19.500 rs. sita en el campo t é r m i n o de i d , da 
4 anegadas 2 alimiJes t ierra, confronta con otras de J u 
das P é r e z y camino de heredero^, le corresponden de ar
r iendo 16 anegas 7 almudes t r igo, tasada en j / 2 0 ts. y 
capitalizada en 4974 rs. 24 mrs. que es & c . 

17. En quiebra, otra heredad retnatada en la c á t í -
t idad de 14.000 rs. sita en los t é rminos de Vs l tor res par
tida del mojón de Ateca de i £ anegadas un a lmud 
tierra, confronta con pieza de la Encomienda de Sart Juat i 
y f io J a l ó n , está arrendada eu 11 anegas t r í g o , y final 
su" arriendo en igual época que las anteriores, tasada en 
i j j o o rs. y capitalizada en 3300 rs. que es & c . 

/S. En q u i e b r a , otra heredad rematada en la cantidad 
de 18.000 rs. sita en los t é rminos de Paracuellos de G í -
loca partida de los Hortejuelos de z anegadas t ie r ra , con
fronta con pieza de la iglesia y brazal de heredero', está 
arrendada en un ión con la que sigue en 3 cahíces 6 ane
gas t r igo; y repartidos por una regla proporcional c o f -
l e s p o n d e n á la presente IJ anegas de ar r iendo finando este 



2 
en igual época que lás anteriores, tasada en rs. y 
cajiicalizada en 4500 rs. que es & c . 

;<;, En quiebra, otra heredad rematada en la c a n t i 
dad de 20,500 rs. sita en los t é rminos de Ca ia t ayud 
partida de Cifuentes de 2 anegadas t ie r ra , confronta con 
pieza de D . Juan Pujadas y de la Iglesia Parroquial de 
G i l o c a , le corresponde de arriendo 1$ anogas t r igo , 
tasada en 36^0 rs. y capitalizada en 4500 rs. que es & c . 

Z W convento de monjas de San Benito de Caiatayud. 
20. i i n quiebra, una casa rematada en la cantidad 

de 33.000 rs. sita en dicha ciudad y su calle de la C o r 
rea nun í . 2 , confronta con Juan Balaguer y del conven
to de ia Merced, arrendada en ^40 rs. y tina su arr ien
do en 22 de Enero de 184J, tasada en 8000 rs. y ca-
piial izada en 9900 rs. que es & c . 1 

Del convento de Agustinos descalzos é sea la Correa de 
Catatayiid. 

é l . En quiebra , una casa rematada en la cantidad de 
1^,000 rs. sita en dicha ciudad y su calle de la Cor 
rea num i o , confronta con la del num. ^ y dicho c o n 
vento, no está arrendada, pero e" su ú l t i m o a r r i e n 
do que fino en 1839 lo estuvo en 280 rs., capitalizada 
en 2520 rs. y tasada en 4000 rs. que es ¿kc. 

Del "convento de la Merced de Caiatayud. 
22. En quiebra, una heredad rematada en la c a n t i 

dad de 8600 rs. sita en i d . partida de Colmoyde de ane
ga y media 4 almudes t ierra, confronta coa íua. M a r í a 
y riego de herederos, arrendada en 6 anegas C almudes 
t r igo , y fina su arriendo en que sea levantada la cose
cha de 1843, capitalizada en J950 rs. y tasada en 202a 
rs. que es & c . 

Del Monasterio de religiosas de Trasoñares. 
2J . En quiebra, una heredad rematada en la c a n t i 

dad de 14 800 rs. sita en los t é rminos de Terrer par
tida del t ru j a í e ro de 8 anegadas y media de t ie r ra , con
fronta con otras de Gerardo Pelegrin y riego, le c o r 
responden de arriendo en que esta con otras 13 anegas 
6 almudes t r igo y fina-en j t de Agosto de 1843, tasada 
en 3640 rs. y capital izada en 4050 rs. que es & c . 

Del convento de la Concepción de Alagon. 
24. En quiebra, una casa rematada en la cantidad de 

x8 ¡oo rs. sita en la v i l l a de Alsgon y su barrio de San 
Juao, confronta con casa y corral de ¡a* obejas de la V i -
cera y otra del mismo convento , consta de 238 varas 
cuadradas de s i t io p rop io arrendada en 273 rs. y fina 
su arriendo en 29 de Setiembre de iS^3 , capitalizada ea 
6142 rs. 17 mrs. y tasada en 6 $ j i rs. que es & c . 

25. En quiebra, otra casa rematada en la cantidad de 
21.500 rs. sita en i d . i d . consta de 246 varas cuadradas 
de sitio p rop io , arrendada en 276 rs. y fina su a r r i e n 
do en igual época que la anterior, capitalizada en 61412 
r í . 17 mrs. y tasada en 6951 que es & c . 

26. En quiebra, otra casa rematada en la cantidad de 
21.00® rs. sita en i d . calle del arco de las Monjas, con
fronta con casa y mol ino de dicho convento, consta de 
J 5 Í 0 varas de sitio p rop io , arrendada en 220 rs. y fina 
su arriendo en igual época que las anteriores, c a p i t a l i 
zada en 4.950 rs. y tasada en 6120 rs. que es & c . 

27. En quiebra, un molino de aceite con su corres
pondiente casa rematado en la cantidad de (Ti.000 rs. s i 
to en dicha v i l l a y su calle del arco de las Monjas, con
fronta con casas y convento de dichas religiosas, consta 
de 470 varas de sitio propio en la casa, mol ino y corrales 
después de segregarle la estancia que se halla debajo del 
convento la que se agrega á este. Las entradas de aque
llas se cer ra rán por cuenta del comprador, u t i l i zándose de 
las ojas, las lunas y vertientes de aguas pluviales del es
presado convento , se conservarán en todo su derecho, 
dicho mol ino se compone de una prensa de zoquete y 
demás utensilios para la elaveranon del aceite, está a r 
rendado en ifco rs. y fina su arriendo en 29 de Setiem
bre de 1^43, capitalizado ea 11.250 rs. y tasada en 
19.530 rs. que es & c . 

Del Monasterio de Leire. 
28. En quiebra, una torre ó casa de campo rema

tada en la cantidad de 419 500 rs. llamada de Aimes con 
varias estancias y un cormi con po rc ión de cubierto sita 
ea los t é i m i n o s de Sos, confrontante uno con otro y t o 

do junto con camino de N a v a r r a , le corresponde de a r 
r i endo 28 anegas 10 a lmudes trigo, y fina l evantada la 
cosecha de 1843, cap i ta l i zada en 10,380 rs. y tasada en 
I J . 3 1 2 rs. que es & c . 

29. E n q u i b r a , u a pajar rematado en la cant idad de 
5100 rs , sito en las inmediac iones de d i c h a casa , pero s e 
parado y d i v i d i d o de la misma, le corresponde de a r r i e n 
do 2 anegas t í a lmudes trigo y fina en igual é p o c a que e l 
anter ior , cap i ta l i zado en 900 rs, y tasado en r / 5 0 que e s & c . 

30. E n quiebra , un abejar rematado en la cant idad d a 
jCToo rs, sito en id , pero t a m b i é n se ha l la separado y d i 
v i d i d o de d i c h a casa, le corresponde de arr i endo una ane
ga 6 a lmudes trigo, y fina en igual é p o c a que los ante
riores , cap i ta l i zado en 540 rs. y tasado en 703 rs . que 
es & c . 

Del convento de Santo Domingo de Zaragoza. 
3 / . E n qu iebra , un sitio de casa rematado en la c a n 

t idad de 9200 rs, sito en esta c iudad y su cal le del S e 
r ó n , no tiene sal ida, y d i cho sitio consta de 54 varas 
cuadradas , con derecho á las m e d i a n e r í a s ; no t iene carga , 
n i es tá n i ha estado arrendado , pero los peritos le han 
graduado la renta de 45 rs . , cap i ta l i zado en 10/2 rs. 1 / 
mrs . y tasado en 1124 rs que es & c . 

Z a r a g o z a 28 de N o v i e m b r e de 18-^2 r r j o s é de la C r u z . 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
P o r providencia del S r . Intendente de esta provincia se anun

cian los remates de las fincas que á cont inuac ión se espresan, io( 
cuales se han de celebrar á los 4odias de la fecha de este anun
cio que se c u m p l i r á n en 9 de E n e r o p r ó x i m o ^ da'ndose 
principio á las 10 de su mañana en las casas consistoriales da 
esta capital, en cuyo dia t e n d r á n efecto ante el Sr. Juez de i .8 
instancia y Escr ibanía de Bienes Nscionales, con asistencia del 
Administrador principal del ramo, ó persona que lo represente, 
con ci tación del Sindico Procurador . 

N ú m e 
ros del 
anun

cio. 

I d e m 
de la 
r e l a 
c i ó n . 

Fincas procedentes del curato de P e ñ a -
flor, cuyos pago's d e b e r í n ejecutarse por los 
compradores en dinero metá l ico en 20 pla
zos ; el primero en el acto del o torgamien
to de la escritura de venta, y los otros 79 
de año cada uno con arreglo á lo prevenido 
en el srt. 11 de la ley de 2 de Setiembre 
de 184.1, 

I 8096' Una casa sita en la calle alta del pueblo 
de Pcñaf lor , confrontante con otras de M a 
riano Sierra y Cr i s tóba l M i l l a n , consta de 
29J varas cuadradas de sitio p r o p i o , no 
tiene carga, está arrendada en J 2 0 rs. v n . 
anuales y vence su arriendo en San Migue l 
de Setiembre de 1 ^ 3 ; capitalizada según las 
bases establecidas en las Reales ó r d e n e s de 
25 de Noviembre de 1836 y i t de M a y o 
de itg<-j en 7200 rs, vn. y lasada con a r re 
glo á los a r t ícu los 18 y / 9 de la Rea! ins
t r u c c i ó n de 1. 0 de Marzo de 183(5' en 
S972 rs, vn. que es la cantidad porque 
se saca á subasta. 

« 2099 Otra en la calle de la Cruz angular a la 
plaza mayor de dicho p u e b l o , consta de 
240 varas cuadradas de sitio p r o p i o , c o n 
fronta con otra de D . Vicen te Lezcano, no 
tiene carga, está arrendada en J 2 0 rs. vn . 
y fina su arriendo como la anterior, tasada 
en 60/2 rs. vn , y capitalizada en 7200 rs. 
vn. que es & c . 

g 7685 U n campo sito en los t é rminos de! espre
sado pueblo de Peñaflor partida de Capa -
red, confronta con otros de Gregorio M i 
l lan y de D . Ambrosio M a r t i n de esbida 
de 3 anegadas 7 almudes tierra blanca: no 
tiene carga; este campo se halla arrendado 
en un ión con las fincas siguientes y tres maS 
que han sido declarados de la propiedad d t i 



Cura p í r r o c o en i 6 cahíces ¡ anegas de t r i 
go puro, de los cuales corresponde al p r e 
sente por una regla de p r o p o r c i ó n 4 ane
gas t r igo , que al precio regulador de 1J rs. 
la anega le corresponde de renta 52 rs. vn.. 
tacado én 560 rs. vn. y capitalizado según 
dicho precio en 1560 rs. que es & c . El a r 
riendo de este campo y siguientes vence en 
To.ios-Santos de 2844. 

4 7686 Ot ro campo en i d . partida de Malvasia, 
c o n í r o n t a con camino del M o l i n o y c a m 
po de D . Pedro M a r i n de 2 anegas 5 a i -
mudes tierra blanca, le corresponde de ren
ta, según se ha dicho arriba 2 anegas 7 a l 
mudes t r igo , que ai precio ya citado , le 
pertenece de renta 53 rs. 20 rars. tasado en 
j 8 o rs. y capitalizado en 1007 rs, 22 mrs. 
que es & c . sin carga alguna. 

j 7687 Ot ro campo en i d . i d . , confronta con r ie
go de herederos, y campo de Pedro M a r í n 
de, 7, anega? 4 almudes tierra blanca, le cor
responde de renta un cahíz 2 almudes t r igo, 
no tiene carga, tasado en 1//0 rs. y cap i ta 
lizado en 318) rs. 10 mrs. que es & c . 

6 7^89 Ot ro en i d . partida de plan de roe»iic), 
confronta con otro de D . Ambrosio M a r t í n 
y acequia mayor de Calorva de 7 anegas 
ó almudes t ierra, le corresponde de a r r í e n -
do 4 anegas 2 almudes tr igo, no tiene carga, 
tasado e u ó o o rs. vn. y cap i i a l í zado en j t J i j 
rs. 10 mrs. v n . que es & c . 

7 7690 Ot ro en i d . i d . , confi onta con otro de Don 
J o s e G u a l i a r , y otro de la capel lanía de 
Monfor t de 2 anegas 11 almudes t i e r r a , le 
cerrcsponde de arriendo una anega 8 a l m u 
des t t igo , no tiene carga, tasado en 240 rs. 
y capitalizado en 64.9 rs. 14 mrs. que 
es & c . • 

S 7692 Ot ro en id . partida de O r t i l l a s , confron
ta con o t ro de la cape l l an ía de O l o r i z y ca
mino del Tejar de un cah íz un almud t i e r 
ra , le corresponde de arriendo 5 anegas t r i 
go, no tiene carga, tasado en 800 rs. vn . y 
capitalizado en 2177 rs, 22 mrs. que es & c . 

9 7695 Ot ro en i d . i d . , confronta con camino de 
San Mateo y campo de D . J o s é Gual la r , 
de 4 anegas 2 almudes t ierra, le correspon
de de arriendo 3 anegas 4 almudes tr igo, no 
tiene carga, tasado en 480 rs. y capi ta l i 
zado en 1298 rs. 28 mrs, que es & c . 

10 %5ll O t r o en i d , i d . , confronta con otro de 
D . Is idro Lóseos y camino de S. Mateo de 
11 almudes tierra blanca, le corresponde de 
arriendo JO almudes t r igo , no tiene carga, 
tasado en 120 rs. y capitalizado en J 2 4 rs. 
24 mrs, que es &:c. 

11 7<599 Ot ro en i d . i d . , confronta con otro de 
D . Genaro Morata y brazal regante de 7 
anegas ün almud de t ierra , le corresponde 
de arriendo 7 anegas 10 almudes tr igo, no 
tiene carga, tasado en i rao rs, y c a p i t a l i 
zado en j o j ^ t r s . 24 mrs, que es & c . 

12 7658 Ot ro en i d . i d . , confronta con senda da 
herederos y soto de la peña de O r t i z de ó 
almudes tierra blanca, le corresponde de a r 
riendo ¡ almudes t r igo , no tiene carga, t a 
sado en 60 rs. vn . y capitalizado en 162 rs. 
12 mrs. vn, que es & c . 

13 7700 Un huerto en i d . partida del Segalar, con
fronta con campo de Feliciano Gastan y ca
mino de San Mateo de 4 anegas 6 almudes 
t ierra, con árboles frutales y una pesque
ra, le corresponde de arriendo un cahíz 3 
anegas 2 almudes t r igo , no tiene carga, t a 
sado en 2160 rs. y capitalizado en 5915 
rs. 10 mrs. que es & c , [Se concluirá) 

Gobierno p o l í t i c o de l a prov inc ia de Z a r a g o z a . 
P o r el Min i s ter io de l a G o b e r n a c i ó n de l a P e n í n s u l a se 

me ha comunicado con fecha aS del aetujl l(t siguiente orden. 

E l Sr . Ministro de la Gobernac ión de la Penínsu la dice con 
esta fecha al Gsfe pol í t ico rie Tarragona ¡o siguiente.—La D i p u 
tación provincial de 'Zaragoza ha hecho presente al Regente del 
Reino ios perjuicios que han de seguirse al comercio de granos 
y por consiguiente á la agricultura de todas las provincias que 
los esportan por el E b r o con la imposic ión de un, real en cuar
tera concedido para la construccioí i del camino de Caspe ¿ V i -
naroz por las órdenes de S. A. de a5 de Setiembre y 25 do O c 
tubre úl t imoí , Y como aparece con este motivo que esax Diputa
c ión provincial no se ha entendido con las de las demás provin
cias pr inc ipa ímente interesadas antes de solicilar la conces ión de, 
dicho arbitrio; S. A . deseoso de conciliar lodos los intereses que 
pudieran hallarse comprometidos, se ha servido resolver quede 
sin efecto por ahora su orden de 25 de Octubre próx imo pasa
do ya citada, suspendiéndose por consiguiente la exacc ión del 
referido arbitrio; y que se ponga esa Diputac ión provincial de 
acuerdo con la de Zaragoza á la mayor brevedad posible para 
proponer lo que juzgue mas conveniente acerca ds la continua
ción ó modificación del impuesto de un real en cuartera de gra
nos que baje por el E b r o , ó su sustitución con otro que sin te
ner los mismos inconvenientes ofrezca iguales ventajas para l le 
var á efecto la pronta construcc ión del camino de Caspe á V N 
naroz,—De orden de S. A. comunicada por el espresado Señor 
Ministro de la Gobernac ión lo traslado á V . S. para conoci
miento de esa Diputac ión provincial y demás efectos. 

L o que se inser ta en este p e r i ó d i c o p a r a conocimiento de l 
p ú b l i c o . Z a r a g o z a 30 de Noviembre de 1842, — J u a n S a l v a 
dor R u i z . 

E l S r . Subsecretario de l Min i s ter io de l a G o b e r n a c i ó n de 
la P e n í n s u l a con f e c h a a 1 de l a c t u a l me dice lo que copio. 

E l Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice al de la Goberna
c ión de la P e n í n s u l a , con la fecha que aparece lo siguiente,:r: 
Los enemigos de las actuales instituciones, persuadidos de la ine
ficacia de los medios que hasta el dia hablan inventado para des
truirlas, han apurado sus recursos y apelado por últ imo á la r e 
l i g i ó n , como tínico punto desde el cual creen que podrán ases
tar sus tiros con acierto. Mezclando lo po l í t i co con lo religioso 
niegan a la potestad temporal el derecho de averiguar si los M i 
nistros del Santuario, abusando de su carácter sagrado, lo con
vierten en arma terrible, capaz de turbar el orden públ ico y se
parar á los E s p a ñ o l e s de la obediencia y respeto debido á las A u 
toridades constituidas, y olvidan que durante su d o m i n a c i ó n no 
solo se conferian los cargos eclesiásticos á los que inspiraban con
fianza al Gobierno, sino que era indispensable que los que los 
hablan de obtener probasen ser enemigos del que ellos llamaron 
intruso y revolucionario. Con este motivo fueron algunos P r e 
lados lanzados de sus sillas y obligados á buscar un asilo en el 
extrangero, é innumerables Ecles iás t icos privados del ejercicio 
de su potestad espiritual por la sola r a z ó n de haber sido adictos 
al sistema constitucional. 

Los que por esta causa encarcelaron á sabios y virtuosos 
Ec les iás t i cos , y los juzgaban indignos del sagrado ministerio, m i 
ran como un ataque á las atribuciones de la potestad ecles iást ica , 
que después de una guerra civil en que muchos Ec les iás t i cos han 
seguido las filas de los rebeldes y coadyuvado á la p r o l o n g a c i ó n 
de los desastres que la N a c i ó n lamentará por mucho tiempo, 
se exija á los encargados de predicar la paz un certificado 
que pruebe solo que son obedientes á la legít ima Autoridad y 
se hallan animados de un espír i tu conforme á la mansedum
bre e v a n g é l i c a ; y después de haber incitado con sus palabras 
y escritos á la desobediencia, convencidos de que la mayor ía del 
respetable Clero español no secundaba sus siniestras miras, han 
hecho circular un Breve de su Santidad, que dicen espedido poc 
la Peni tenc iar ía sagrada, prorogando las licencias de confesar y 
predicar á los Ecles iást icos que, faltando á sus deberes, no han 
obtenido aquel documento. E l objeto de los propagadores del 
Rescripto que llaman pontificio , no puede ser otro que poner 
en manifiesta lucha al Clero con sus legít imos Prelados y coa 
el Gobierno, destruir por su base la Autoridad eclesiástica ordi
naria y las atribuciones de la temporal, contrariar los obvios 
principios del rég imen de la Iglesia, y suponer* que la jur i sd ic 
c ión del Primadoj que la España respeta, es suficiente á de
jar sin efecto la de los Obispos, y cortar los v íncu los so
ciales que unen al Clero con el Gobierno de una N a c i ó n i n 
dependiente. Penetrado el Regente del Reino de estas senci
llas razones, como protector de la jurisdicc ión ordinaria ds 
los Diocesanos de España , y para que no sufran perjuicio los 
derechos de la N a c i ó n y regalías de la Corona, se ha serv i 
do mandar, de acuerdo con el Consejo de Ministros, lo s i 
guiente. 1.0 L o s Prelados diocesanos no permit irán el ejerci
cio de la potestad espiritual á los Ecles iást icos que , negandosa 
á pedir el certificado de adhesión al Gobierno, se declaran abier
tamente sus enemigos; ateniéndose en todo á la circular de ¿f 
de Febrero de este a ñ o , y dando cuenta al Ministerio de raí 
cargo de aquellos que se resistan á obtenerlo. 2. 0 Los Gefei 
pol í t icos impedirán « a sus provincias la c irculac ión de u a H a -



mado Breve de la-sagrada Pen i féhc lar ía en que se prbrdgSn i'&s 
licencias de confesar y predicar » los Ecles iást icos que desobe
decen la legít ima poiesrad del Gobierno. '3. 0 Las ItiiSítias Auto
ridades recogerán á mano Real los ejemplares que c ircü len eu 
al distrito de su cargo, procurando saber quiénes ébn sú's propa
gadores y poniendo á estos á d isposic ión da los Juefie's cüiBpe» 
lentes para que sean juzgados con arreglo á las leyes. De orden 
de S. A» lo digo i V . K . pnta su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . K . rhuchos años. Madrid 16 de N o 
viembre de 1 84"4,z:Zumalíicarregui.zrDe la propia Orden cofnú-
nicada por el citado Sr. Ministro de la Gobernac ión io iraSiadó 
B V, S. a los fines conveniente?. 

Zo transcr ibo -á los A l c a l d e s xonstiti icionales y d e m á s 
A u t o r i d a d e s á quienes cn tnpé tá p a r a su intel igencia y exacto 
cumplimiento. Z a r a g o z a 34 de Noviembre de 18^1. — J u a n 
S a l v a d o r R u i z , 

C o n t a d u r í a de l a P r o v i n c i a de Zart tgo ia .—SvCcion de l i 
q u i d a c i ó n de Créd i tos de G u e r r a , y H a c i e n d a del d is tr i to d é 
A r a g ó n . Los sQgetos que á cont inuac ión se espresan se presen
tarán en esta oficina por si Ü por med4o de persona autoriza1-
da al efecto á recoger las lártsinaS de deuda sin interés que ex¡s° 
ten en la misma á su favor. 

R ü d e s i n d o Gsrcia y R a m ó n Albacar. D . Joaquín Casta*. Do
ña Vicenta S á n c h e z . Jorge f ra i l ero y María Saura, Antonio E s 
trada-. Agueda Arna l y hermanos. Sebastian Pequero. Doña Dio-
nisia de Torres . D . Lorenzo í n e v a . Eu la l ia y Anselma Moreno-. 
Jorga Lorente Nieto-. Josefa Palomar-. Leandro Angel . Manuel 
y Sebastian LaCleta. Miguel Giner . José Lasierta. Manuel T e m -
prado y Mateo. José Moreno y herminos. Manüé l Oimanot 
Vicenta Ballesteros. Francisca A ló la é hijo». Andrés Garoési 
Antonia y M a í i a Teresa Miguel. Josefi Lacalle. Mariano M u 
lliente. Aguada Rodrigo^ Antonio Olvés . Antonio Primicia^ 
Camila y Vicenta Escr ich Juan Antonio Aparici . Manuel B u -
rl i lo . D . Sebastian Maya. Bernardino Yuste. Gracia Monreal 
y hermanos. Zaragoza 21 de Noviembre de 184a.r;Mariant) 
Serrano. 

Por providencia del S r . D . Gervasio Ü c e l a y , j u e z d é 
primera instancia de está capital y oficio del insfiascrito 
escr ibano, para pago de acreedores se vende en púb l ica 
subasta un caballo padre cerrado-, color caballo y de ocho 
palmos de alzada-, estrellado en la frente-, tasado en / . ;oo 
rs. v n . U n burro garañón de once años , pelo tordo roda
do, de siete palmos y medio de alzada, tasado en 1.000 
rs. v n . , y cien cahíces ¡res anegas de cebada. Él que quie
ra hacer postura se p resen ta rá el dia i dé Diciembre p r ó 
x i m o á las once de su mañana en ¡as qasas donde habita 
dicho S r , Juez, sitas en la calle de S, G i l n ú m . 8 í , d o n 
de se a d m i t i r á y l e m a t a r á en el í n q o r postor-. Zaragoza 
24 de Noviembre de 1842 .= Por mandsdo de su Señor ía , 
Cami lo T o r r e s . 

Z). Jlarion llzarhe y Maro, Juez de prirítetA instancia di 
la ciudad de Da roe a y su partido. 
A los Sres. Alcaides con titucionales. de todos los pue 

blos de esta provincia hago s a b r é : que en este Juzgado y 
oficio del infrascrito ha pendido causa c r imina l contra 
Mar iano Abenia, cedacero, vecino que di jo ser de Rjea de 
los Caballeros, sobre atropellos á su muger Pascuala Sau-
ca, natural de Tarazona, y otros escesos comeiidot en 
pueblos de este par t ido, cuya causa fue remitida en c o n 
sulta á la Audiencia T e r r i t o r i a l , y en ella a c o r d ó la m i s 
ma auto de sobreseimiento eu 2 i de Agosto ú l t i m o , según 
aparece de la cert if icación que me fue comunicada para 
hacerlo saber; y no habiendo podido verificarse desde 
entonces por ignorarse el paradero de los referidos Mar i a 
no Abenia y Pascuala Sauca, sin embargo de tas muchas 
dil igencias practicadas al efecto, con esta fecha he p r o 
visto auto mandando insertar el presente anuncio en el 
Bole t ín oficial de la provincia, á fin de que dichos Sres. 
Alcaldes se sirvan proceder á aberiguar si existen en sus 
respectivos pueblos los citados c ó n y u g e s , en cuyo caso les 
hagan saber comparezcan sin d i lac ión en este Juzgado pa
ra notificarles el indicado auto, dando conecimiento al 
mismo para los efectos consiguientes, por convenir asi á 
la recta a d m i n i s t r a c i ó n de Justicia. Dado en Daroca á 23 
de Noviembre de 78^2 = l i a r i o n Ilzarbe y Muto .=:Por su 
mandado, R a m ó n Marcuel lo . 

E l Intendente Militar d e l 6. 0 Distrito. 
Hace saber: Que el 1 tí"del p r ó x i m o mas d< D i c i e m W * 

a las doce del día se sacará á páb l í ca í u t a s t a en los es
trados de la Intendencia gerreral m i l i t a r , el setvicfe de la 
hospitalidad mi l i t a r del 5. ° D i s t r i t o (ó sea el de los hos
pitales de las plazas de la C o r u ñ a -, Ferrol y V i g o ) por 
t é r m i n o de dos años y con 'arreglo al pliego de cond ic io 
nes que es ta rá de manifieMQ en la Stíeretaría de la le fe-
l i d a Intendencia general. Zaragoza 29 de Noviembre de 
J 8 4 2 .i='F r a n c i se o Fo n t e 1 a. 

\bdt V i c e i í t e ( i a í l a r t , Reg idor de l Exento. Ayuntamiento 
Const i tucional de esta C a p i t a l , y como t a l , Mayordomo 
de •aprehensio'nes. 
Hago saber: que habiendo finado el arr iendó •que por tiempo de 

un año y precio de cinco mil rs. vn-. hice de las fincas que s» 
van á i f ianií iStar, he acordado que se saquen inievamenle á su-
tasta por tiempo de otro año por si hubiese persona que mejora 
•aquélia-, y al efecto he señalado la hora de las diez de la ma-
liana en las casas de mi habi tac ión caite del Coso número 174 
del dia seis de Diciembre próx imo viniente, en ¡as que quedará 
subastado á ftivor de la persona que haga ¡a mejor manda, en la 
inteligencia que el pagó ha de hacerse en e¡ acto, y no" se admi
t i r á n afianzdffiiefltos de ninguna c íase .—Una venta üattiada ds 
Coscón situada en el monta denominado del Castellar ó mon
tes comunes de ia ciudad de Zaragoza que confronta con camino 
Rea l y los citados f í iontes . i^Un campo conocido con el nombra 
•de campo alio de mas de catorce juntas de tierra , c o n í r o n t a n t a 
con otros qüe correspondan á la casa llamada de Mateo Jaime, 
camino Real y balsa de ¡a casa de ganaderos.rzUn campo da 
•dos cahizadas de tierra poco mas á menos situado en los refer i 
dos montes deí Castellar-, y terreno conocido p^r monte c o m ú n 
tte Vil lanueva de Gallego, lindante con terreno incu l to .~Otro 
campo de cuarenta juntas de tierra poco mas 6 menos situado 
en la parte baja de la V a l , confrontante con camino R e a l , cam
pos de Pedro Pérez» vecino de V í l l a n t i e v a de Gallego, con otro 
de la Viada de N . Lacosia y montes comunes .—Y otro campo 
conocido con el nombre de ¡a parte alta de la V a l de sesenta 
Jumas de tierra poco mas 10 meaos, confrontante con balsa nue
va edificio que fué abejar con süs yertoos de la casa da Mateo 

Jainru", camino R e a l , y tnontí'S comunes-. Zaragoza 28 de No-
v i e m b r é de 1841.^: Vicente G a ü a r t . r : Mariano Chauvet. 

Si á alguna persona le Conviniera poner una buena pa 
rada para cubrir las yeguas dé la v i l l a de Pina, 
p o d r á avislafse con D . Mariano Fando, ¡igajero del reba
ñ o de dichas yeguas y habitante en dicha v i l l a , quien les 
e m e r a r á de los pactos y condiciones que han de regir, 
advir t iendo que podran hacer siis proposiciones hasta el 
dia ^1 de Dic iembre . 

La conduta de méd ico del V i l l a f de los Navarros set 
halla vacante, su do tac ión es 22 cahíces de t r igo morca -
cho y cien libras jaquesas. T a m b i é n podrá contratarse con 
los pueblos de Nogueras y Santa Cruz de Nogueras, los 
aspirantes d i r ig i r án sus memoriales francos de porte al 
Ayun tamien to del mismo. 

E l S é t m o . Sr. Regente déí Reino ha tenido á bien ac
ceder á la solici tud que el Ayuntamien to consti tucional 
de Monreal del Campo, le d i r ig ió con fecha 1 ^ de Agos
t o , c o n c e d i é n d o l e el permiso que én ella suplicaba de p o 
der celebrar un mercado en cada uno de los Sábados del 
a ñ o . N o c u m p l i r í a dicho Ayun tamien to con su deber sí 
dejase de anunciarlo en el Bole t ín oficial de esta p r o v i n 
c i a , cuando está persuadido ha de ser el que mas medios 
de i m p o r t a c i ó n y esportacion p o d r á proporcionar tanto 
por la pos ic ión de su v i l l a , cuanto por el comercio y f r u 
tos que contiene, siendo m u y diíicil dejen de despachatsa 
cuantos efectos se conduzcan, ni de encontrsrsc los que 
se apetezcan. Y para que puedan concurr i r los que q u i e 
r an , se anuncia sin otros gastos que ios de dos maraved í s 
por cada una media fanega y cada arroba; siendo el primer 
día que se abr i rá despacho el 3 del corriente Diciembre. 

En ios días 8, i t y i S del mes de Diciembre se proce
d e r á en púb l ica subasta al arriendo del abasto de carnes 
del pueblo del Burgo, los que quieran interesarle en dicho 
arriendo, c o n c u r r i r á n ante el Ayun tamien to del mismo en 
los días referidos y hora de las diez de la m a ñ a n a y se ]es 
e n t e r a r á del pliego de condiciones. 

Zaragoza'. Imprenta Naeio nal. 
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Boletines números 96 y 97. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
P o r providencia del Sr . Inrendente de esta provincia se anun

cian los remates de las fincas que á cont inuac ión se espresan, los 
cuales se han de celebrar a los 40 dias ríe la fecha de este anun
cio gue se c u m p l i r á n en 9 de E n e r o p r ó x h n o , d á n d o s e 
principio á las 10 de su mañana en las casas consistoriales de 
esta capital, en cuyo dia t endrán efecto ante el Sr . Juez de 1.a 
instancia y Escr ibanía de Bienes Nacionales, con asistencia del 
Administrador principal riei ramo, ó persona que lo represente, 
con citación del Sindico Procurador. 

7^89 

tasado v > í 770 rs. y cnpita-
responde de renta un cá l i z 2 almudes t r igo , 
no tiene carga, tasado v-., 
lizado en 3 1 85 rs. 10 nrs. 

Ot ro en i d , 
confronta con otro de D. 

7690 

N ú m e 
ros del 

c ió . 

I d e m 
de-la 
re la
ción. 

Fincas procedentes del curato de P e ñ a -
flor, cuyos pagos deberán ejecutarse por los 
compradores en dinero metá l ico en 20 pla
zos; el nt imero en el acto del o torgamien
to de la escritura de venta, y los otros 19 
de año cada uno con arreglo á lo prevenido 
en el art. 11 de la ley de 2 de Setiembre 
de 1841. 

Una í a s^s i t a en la calle alta del p u e b l o 

rs. 14 mrs. que 

7692 

lateo v camp Una í»s^s i ta en la calle ana ae i«ouen io S a i A í - . 

^ ^ a n o ^ i e r r a y t - r i s tobarMTnj» , cfsnsta de J f cde arriendo 3 a 
a^j varas cuadradas de sitio p r o p i o , no v ^fee 'c 

7685 

4 7686 

% 7687 

tiene carga, está arrendada en J i o 1S. Wn, 
'anuales y vence su arriendo en San Migue l 
de Setiembre de 1 ^ 3 ; capitalizada según las 
bases establecidas en las Reales ó rdenes d.e 
25 de Noviembre de 1836 y / i de M a y o 
de /8J7 en 7200 rs, vn. y tasada c o n a r r ^ 
glo a los ar t ículos 18 y 19 de la Re<)4PflW"^,',% 
t ruccion de / . 0 de Marzo de 1836' en 
8972 rs. vn . qufi es la cantidad porque 
se sacajá subasta, 

plaza i i iayor de dicho pueblo " f consta de 
240 varas cuadradas de sitio p r o p i o , c o n 
fronta con otra de D . Vicen te Lezcano, no 
tiene carga, está arrendada en J 2 0 rs. vn. 
y fina su arriendo como la anterior, tasada 
en 6072 rs. vn. y capitalizada en 7200 rs. 
vn . que es & c . 

U n ciimpo sito en los té rminos del espre
sado pueblo de Peñaflor partida de Capa-
red, confronta con otros de Gregorio M i -
llan y de D . Ambrosio M a r t i n de cabida 
de 3 anegadas 7 almudes tierra blanca: no 
tiene carga; este campo se baila arrendado 
en unión con las fincas siguientes y tres mas 
que han sido declarados de la propiedad del 
Cura pá r roco en 16 cahíces 5 anegas de t r i 
go puro, de los cuales corresponde al p r e 
sente por una regla de p r o p o r c i ó n 4 ane
gas t r igo , que al precio regulador de t j rs. 
la anega le corresponde de renta 52 rs. v n . 
tasado en 5Ó0 rs. vn. y capitalizado según 
dicho precio en 1560 rs. que es & c . El a r 
riendo de este campo y siguientes vence en 
T o i l o s - S w t o s de 28^4. 

Otro campo en i d . partida de Malvasia, 
confronta con camino del M o l i n o y c a m 
po de D . Pedro M a r i n de 2 anegas 5 a l 
mudes tierra blanca, le corresponde de ren
ta, según se ha dicho arriba 2 anegas 7. a l 
mudes t r igo , que al precio ya citado , le 
pertenece de renta J3 rs. 20 mrs. tasado en 
j 8 o rs. y capitalizado en 7007 rs. 22 mrs. 
que es & c . sin carga alguna. 

O t ro campo en i d . i d . , confronta con r ie 
go de herederos, y campo de Pedro M a r í n 
de 7 anegas 4 almudes ilerra blanca, le cor

l o 

•v 

n . 10 nrs. que es 
partida le plan de medio, 

nrnlnosio M a r t i n «: ; '<»^lr^-2L 
y acequia mayor de Cslorva de 7 anegas ¿ / 
6 almudes t ierra, le coricaonde.de arr ien
do 4 anrgas 2 almudes trgo, no tiene carga, 
tasado e n ó o o rs. vn. y cphal izado en i6zs 
rs. 10 mrs. v n . que es 

O t r o en i d . i d . , confroita con otro de D o n 
J o s é G u a l l a r , y o t ro d é l a cape l l an ía de 
Monfo r t de 2 anegas 11 Imodes t i e r r a , le 
corresponde de arriendo^na anega <? a l m u -

'y capitalizado en 64.9 
es & c . 

O t r o en i d . partida de O r t i l l a s , confron^ 
ta con ot ro de la cape l lan ía de O l o r i z y ca
mino del Tejar de un cahíz un almud t i e r 
ra, le corresponde de arriendo 5 anegas t r i -
go, no tiene carga, tasado en 800 rs .^^Ty 
capitalizado en 2177 rs. 22 mrs. que es & c . 

O t ro en i d . i d . , confronta con camino de 
o de D . J o s é Guallar 

r ^ a " . ^ ^ n u a e ^ r i g o , no 
JCTie caiga^tasado en 4 8 0 ^ ^ y c a j l t ( \ l i -

S tTi i O t r o en id. , i d . , confrotuir con ot ro na 
D . Isidro Lóseos y camino de S. Mateo de 
11 almudes tierra blan'.a, kp^ íbr responde de 
arriendo 70 almudes t r i a^ r no t i a«e carga, 

^ ^ ^ ^ | | | & . & ' ^ \ 2 0 ^ 7 £ í ^ ^ a l > z a 4 . ^ n J 2 4 rs. 

confronta con o t ro de 
de 7 

7695 

7 ^ 9 

7698 

"2 '^iffs.* qtre es x 
O t r o en i d . i d . 

D . Genaro Morara y brazal 
anegas un almud de t ierra , le corresponda 
de arriendo 7 l ínega^*Yo^íifuiá 'es V i g o , nd 
tiene carga, tasado en 7120 rs. y c a p i t a l i 
zado en j o j ^ r s . 24 mrs. que es & c . 

O u o en id . i d . , confronta con senda dé 
herederos y soto de la peña de O r t i z de 6 

limides tierra blanca, le corresponde de ar- ¿ / o 

uno ae Í 
T u a l l a r . ^ í ' / " 

riendo 5 almudes t r i g i n o tiene carga, t a - S 
sado eu 60 rs. vn. y capitalizado en 162 rs. 
J2 mrs. vn. que es & c . 

/3 7700 U n huerto en i d . partida del Segalar, con-
fro nta con campo de Feliciano Gastan y ca
mino de San Mateo de 4 anegas 6 almudes 
t ierra, con árboles fruíales y una pesque
ra, le corresponde de arriendo un c a h í z 3 
anegas 2 almudes trigo^ no tiene carga, t a 
sado en 2160 rs. y capitalizado en J915 
rs. 70 mrs. que es &c. 

14 7701 U n campo en id . i d . , confronta con su 
« acequia-madre de CalotVa y campo de D o n 

Vicen t e Lezcano de j anegas 6 almudes t ie r 
ra, le corresponde de arriendo una anega 71 
almudes t r i g o , no tiene carga , tasado en 
280 rs. vn . y capitalizado en 74S rs. 8 mrs. 

15 7702 D . ru 
fronta con otro de los herederos de 
M a r t i n y otro de D . V icen te Lezcano de 
4 a n e á i s 3 almudes t i . t i-a, le corresponde 
de arriendo una anega f t ¿ Imudes de t r igo , 
no tiene carga, tasado ew 270 rs. y capita
lizado en 7 1 ^ rs. 24 A^rs. que es & c . 

16 770J Una viña en i d . y partida llamada la 
Gencibera en el t é r m i n o alto, confiont-a con c^fUtig' 
otra de Mariano Ta ia t i e l , y otra de M a r i a 
no V icen t e con la servidumbre de entrada 
para otras por un costallp , crnista de dos 
cahíces una anega 9 alindes t ierra, le co r -

y/ 

/ & 

7 c /#t< 
i 
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íéspOnáa <íe arriendo un cah íz 7 anegas < 
alo; ; trhgo, no i i ¿ne carga, tacada ei 
2 n'o rí . y capitalizada en >i»/5 rs. i o m. 
qt^ es & c . 

4'tra l i ñ a en i d . i d . i d . , confronta ci 
o; le Carlos B.igiies y otra ck L). Is id » 
L c có», de 5 anegas 4 almudes tierr-a, le ce • 
re ( i iJcn de-arriendo 4 anegas 5 aftnudtf 
t r i ,>, no tiene-carga, tasada en 630 rs. y a 
pí i iUjada en 1722 rs. J2 mrs. que es & i 

^•.í$ viña llamada del Diablo en i d . pa« 
t i-t de ¡a Carbonera, confronta con- rieg; 
t'c5, 2 loros y viña de Gregorio M i l l a n , dt 

Jf l i iz , una anega, 5 almudes tierra, I 
ce:'¿' / ande de arriendo 6 anegas 7 aimudei 
d t ^ i g o , no tiene carga, tasada en 940 rs.^ 
ca--;Migada en 2567 rs. 22 mrs. que es & c 
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ra viña en i d . en la Paleta, c o n f r o n í 

on'a de J o s é Monfor te y campo de Itv v iu - -
da de G e r ó n i m o Z a m u y , de cabida en vifiM 
de un cahiz 6 anegas un almud y en t ie t ru 
blanca 7 anegas 6 almudes, que al todf 
componen 2 cahices 5 anegas 8 almudes, lu» 
corresponde de arriendo 2 anegas 6 a l m u 

des t r í g o , ' n o tiene carga, tasad 
y capitalizada en 409 ; rs. que es ¿ £ 7 ^ ^ r 

76.94 U n campo en i d . partida de ios l i o r t i l l o s , 
confronta con otro de D . V icen t e Lezcano 
y riego de herederos, de 5 arugas 8 a l m u 
des tierra, le corresponde de renta 4 anegas 
de t r igo, no tiene carga, tasado en 6(5o rs. 
y capitalizado en 1787 rs. 22 mrs. que es & c . 

O t r o en i d . i d . confronta con ot ro de D . ^ 
Genaro Morata y camino de S. Mateo, de 
cabida de 3 anegas 5 almudes t ierra, ie c o r - C ? ' ' * ^ ' * ' ' ' -
responde de renta j anegas 9 almudes de ^ ' / ! ? 
t r igo , no tiene carga, tasado en 540 rs. y 
capitalizado en j ^ r rs. (Tmrs. que es & c . 
De la Boha de Aniversarios del Pilar de 

Zaragoza. 
Una casa sita en esta ciudad y sa calle 

de Aguadores nú: .. que comprende el 
a lmacén de maderas y consta de 246 varas 
cuadradas de sit io, está arrendada en rs. 
14 mrs. y finará su arriendo en S. Juan de 
Junio p r ó x i m o del año 1843, no ''ene car
ga, capitalizada en . / / . o t r rs. 26 mrs. y r e 
tasada en /5-72> rs. vn. que es & c . . 

Zaragoza 1 de Diciembre de i8.jt2,=Jose de la C r u « . 
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